
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2020-00110-00 
EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
EJECUTADO: EUROPOLLOS SAS 
 
 

Dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Vencido el término de traslado de las liquidaciones del crédito aportadas por el apoderado 
judicial del FONDO NACIONAL DEL GARANTIA S.A. y el apoderado judicial de 
BANCOLOMBIA, en atención a lo normado por el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P. 
y por encontrarse las mismas ajustadas a derecho apruébense en todas sus partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez  

 
 
 
LJBM. 
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DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  
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JUZGADO 05 DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-
CESAR 
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